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Teguctgalpa, D. C., 16 de febre
ro de 1039.

Bl P rea idee te de la República 
acuerda:

Autor tsar la cantidad d e ..........
(L 3.474.83) tres mil cuatrocien
tos ' asteóla y cuatro lempiras
ochenta y tres centavos de lem
pira, qne el sefior Administrador 
de Rentos del departamento de 
El Parafeo. pagó dorante el mes 
de septiembre del presente afio 
económico» así:
Valor pagado' p o r  

conducción decaen-
tas............................. L 22.76

Valor pagado p o r  
compra de materia 
prima (aguardiente) 
y gastos de depó*
tito............ ............  2.518.40

Valor pagado por ho
norarios a loa agen
tes expendedores de
especies fiscales.......... 796.93

Valor pagado p o r  
transporte de espe
cies ..................  136.75

Soma . . . . ,L  3.474.83
Estos gastos se imputarán a las 

Partidas 2a., 3a., 4a. y 6*., rea*, 
pectivamente, del Capítulo X X X . 
Gastos de las Rentas, Departa
mento de Hacienda, del Presu
puesto General de Egresos e la* 
grasos vigente.— Comoníquese.

Ca b ía s  A .
Bl Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h*

C O N T E N I D O
roses e je e s m t

AVISOS
S oorotari*  Ce flaoiew d* jr  C ré4ft*tP*toÍ1eé' 

Aenerdotffv m  »I fTO. iaelmiM.—Febrera d« U9&1 c

Valor pagado p o r  
conducción décuen-
taa........................  L  166.50

VaJor pagado p o r  
compra de materia 
prima (aguardiente) 
y gastos de depó
sito...........................  6.346.77

Valor pagado por ho- 
n o r a r i o s  a loa 
agentes expendedo
res de espeeies fis

cales............................  1.897.83
Valor pagado p o r  

transporte de espe
cies. ...................  635.60

Suma.................. L  9.046.60
Estos gastos se imputarán a las 

Partidas 2a,, 3a., 4a. y 6a., res
pectivamente» del Capítulo X X X , 
Gastos de las Rentas, Departa
mento de Hacienda, del Presu
puesto Genera) de Egresos e In
gresos vigente. — Comuniqúese.

Cabías  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 762
Tsgueigalpa, D. C.» 16 de febrero 
de 1989.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de..........
(L 9.046.60) nueve mil cuarenta 
y asía lempiras sesenta centavos 
de lempira, que el sefior Admi
nistrador de lientas del departa- 
mentó de Yoro, pagó durante el 
mes de septiembre del presente 
afio.eeonómico, así:

Acuerdo N9 763
Tegncigalpa, D.C., 16 de febrero 
de 1939.

E) Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la caotidad de . . . . . .
(L 4.954.88) cuatro mil novecien- 
tos cincuenta y cuatro lempiras 
ochenta y tres centavos de lem
pira, que el sefior Administrador 
de Reptas del departamento de 
Santa Bárbara, pagó durante e) 
mes de septiembre del presente 
afio económico, «sí:
Valor pagado p o r  

conducción decuso* 
tas. . . . . .  . . . . . . L  21.60

Valor pagado p o r  
compra de materia 
prima (aguardien
t e ) ..................... ......  3.431.60

Valor pagado por ho
norarios s los agen
tes expendedores de 
espeeies fiscales.... 1.170.63

Valor pagado p o r  
transporte de es
pecies...........  331.06

Estos gastos se imputarán a 
las Partidas fia.» 3a., 4a. y 6a., 
respectivamente, d e l  Capítulo 
X X X , Gastos de las Rentas, De
partamento de Hacienda, d e l  
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente.—Oomvnf 
queso.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Haciende, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Sum a,................. L  4.954.

Acuerdo N? 764
Tegncigalpa, D. C., 16 de febrero 
de 1939.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

A otoriztr la cantidad de . . . .  
(L  4.029.72) cuatro mil veintinue
ve lempiras setenta y dos centa
vos de lempira, qne el sefior Ad* 
ministrador de Rentas del depar
tamento de Choluteca, pagó dn* 
rante el mea de septiembre de) 
presente afio económico, así:
Valor pagado p o r  

conducción de cuen
ta» ..........................  L 50.92

Valor pagado p s r  
compra de materia 
prima (aguardiente) 
y  gastos de depó
s ito ................  2.932.08

Valor pagado por ho
norarios a los agen- 
t e s expendedores 
de especies fiscales. 928.22

Valor pagado p o r  
tranaporte de espe
cies ..........................  118.50

Sum a..................L  4.029-79
Batos gastos ae imputarán a 

las Partidas 2*., 3a., 4a. y  6a., 
respectivamente, d e )  Capítulo 
X X X . Guatos d» las Rentas, De 
parlamento de Hacienda, del Pre
so puesto Genera) de Egresos e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

Cabías A .
El Secretarlo de Estado en los 

Despacho* de Hacienda, Crédito 
PábUSD y  Comercie,

Julio Loumoh.

Acuerdo N9 765
Tegncigalpa, D. C., 16 de febrero 
de 1939,

El Presidente de le República
AOUBRDAC

Aotorisar la cantidad de; ..
(L  1.589.78) un mil quinientos^ 
ochenta y  nueve lempiras seten
ta y ocho centavos de lempiru^ 
que el sefior Administrador de 
Rentas del departamento de Lá 
Paz, pagó durante el mee d esep - 
tiembre del presente afio econó* 
mico, así:
Valor pagado p o r  

oond noción de caen*
tas.............................L 2.00

Valor pagado p o r  
compra de materia 
prima (aguardien
te).............................. 1.181.46

Valor pagado p o r  
honorarios a l o e  
agentes expendedo
res de especies fis
c a le s . . . . .................  374.82

Valor pagado p o r  
transporte1 de espe
cies ..........................  81.50

Suma______ . . . L  1.589.78
Estos gastos se imputarán a 

las Partidas 2a., 3a., 4a. y 6a.» 
respectivamente, d e )  Capítulo 
X X X , Gastos de las Rentas, De
parta mentó de Hacienda, de) Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente. —Comuniqúese.

Cabías A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano ÍL

Acuerdo N? 766
Tegncigalpa, D. C., 16 de febrero 
de 1939

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de. . .
(L  977.32) novecientos setenta y 
siete lempiras treinta y dos cen
tavos de lempira, qne el eefior 
Administrador de Rentas del de-' 
parlamento de Iotibucá, pagó du
rante el mee de septiembre del 
presente afio económico, asi:
Valor pagado p o r  

conducción de cuen
tea......................... ... L 11.25

Valor pagado p o r  
compra de materia 
prima (ageardien. 
te) y gasto* de de* 
péOtlo.. .................... 704.86
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s LA GACETA.-REPUBLICA PE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., ENERO DE 1941

BALANCE MENSUAL
de las operaciones practicadas en la Dirección General de Rentas, 
durante el mes de octubre del año económico de 1940 a 1941

CUENTAS
B1 LAKCB DB SOMAS BALAMOS DB BALOOS

DIBB

O»}»..............................................
Depósito» * Plazo............................FonóoAe Cambio...........................Pondos «n Tránsito.........................PAitAtep tee ........................
KwUotolcfframas Hondtirts-Méxíco. Documentos por Oobrar...................
KcMBaato». _________________ ___________
Especies Píscales..........................................................
Especies Vtsca'esen Tránsito...........................
Especies fiscales de Emisiones vencidas en Depdelto.,
Billetes Aduane ros para la Conversión de 1937..............
Hacienda Nacional...............................................................
Renta Aduanera..................................................................
Monopolios.............................................................................
Especies Timbradas...........................................................
Servicios.................................................................................
Rentas Varias 7 Eventuales...............................................
Rentas Especiales ...........................................................
Pondos Especiales...............................................................
Incorporaciones a la Deuda Pública................................
P érdidas...........................................................................
Superávit y Déficit............................................................ .
Amortización de la Deuda Pública..................................
Amortización Extraordinaria de la Deuda Interna......
Créditos Presupuestes........................................................
Poder Legislativo- ... ..................................
Departamento de Gobernación.........................................

.. ,, Sanidad....................................................
„ .. Beneficencia ................ ........................
. ,, Relaciones Exteriores..... ...................
. ,, Guerra. Marina 7 Aviación.................

1. ,. Educación Pública................................
„ ,, Hacienda..................................................
, Crédito Público....................................

. .. .. Fomento.............................
Poder Judicial.........................
Cuentas Corrientes..............................................................
Depósitos ............................................................................
Depósitos por Concesiones.................................................
Anticipos .............................................................................
Fondo de Conversión...........................................................
Fondo Acumulativo............................................................
Fondo Pro-Faro Colón........................................................
Maltas a Distribuir......  ........................................
Giros Postales Internacionales..........................................
Giros Postales por Pasar .................................................
Tesorerías Especiales............... .......................................
Crédito Público Deuda í a terna....................................
Bonos de la Deuda Interna...............................................
Intereses Bonos de la Deuda Interna.............................
Billetes Aduaneros............................................. ..............
Crédito Público Deuda Externa.......................................
Contratistas de Ayuardisote.............................................
Emisión de Especies Fiscales.............................................

BALANCE.
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Dirección General de Rentas. Centralización de Cuentas y Estadística Comercial.—Contraloría.

V9 B9—MARIANO P. GUEVARA, 
Director General de BenteB.

PEDRO LAINWZ.
Jefe General de Contabilidad.
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Valor pagado p o r  
bonorarios a l o s  
agentes expendedo
res de especies fis*
cales.........................L  286.71

Valor pagado p o r  
transporte de espe
cies .......................... 25.00

Sam a....................L 977.82
Retos gastos se imputarán a 

las Partidas 2a., 3a., 4a. jr 6a.. 
respectivamente, d e l Capitule 
X X X , Gastos de lss Rentas, De
partamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.— Comuniqúese.

C a b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda. Crédito 
Público y Comercio,

Jutio Lozano h,

Acuerdo N9 767
Tegucigiilpa, D. C., 16 de febre

ro de 1989.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad d e ..........

(L  1.519.53) un mil quinientos 
dies y nueve lempiras cincuenta

y tr«s centavos de lempira, que 
el eefior Administrador de Ren
tas del departamento de Gracias, 
nagó durante el mes de septiem
bre del presente afio económico, 
*»i:
Valor pagado por con

ducción de cuentas-.L 19.20 
Valor pagado por com

pra de materia pri» 
m (aguardiente) . . .  1.103.61 

Valor pagado por ho
norarios a loa agen* 
tes expendedores de 
eepeeies fiscalea . . .  355.68

V a l o r  p»g*do por 
transporte de espe
cies fiscales.............  41.04

Suma.....................L 1.519.53
Estos gastos es imputarin a 

las Partidas 2a-, 3a., 4a. y 6a., 
rftaoectWamente, del Capitulo 
X X X , Gastos de las Rentas, De 
parlamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigeote- — Comuní- 
quese.

C a b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público j  Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 768
Tegucigalpa, D. CM 16 de febre

ro de 1939.
El Presidente de la República

acuerda:
Autoría a r la cantidad d e ..........

(L  1.881.43) un mil ochocientos 
ochenta y un lempiras cuarenta 
y tres centavos de lempira, que 
el seffor Administrador de Ren* 
tas del departamento de Oían 
cho. pagó durante el mes de eep 
tiembre del presente afio econó
mico, asi:
Valor pagado por son* 

dacción de cuentas.L 58.50 
Valor pagado por com

pra de materia pri
ma (aguardiente) y 
gastos de depósito.. 1.298.67 

Valor pagado por ho
norarios a los agen
tes expendedores de 
especies fiscales. - • • 439.06

Valor p a g a d o  por 
transporte de espe
cies.............................  85.00

S a m a ................... L l .  881.43
Estos gastos se imputarán a 

Isa Partidas 2a., 3».. 4a. y 6a., 
respectivamente, del Capítulo

X X X, Gastos de las Rentas, De
partamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

Ca b ía s  A ,
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 769
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 
de 1989.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de . . . . . .
(L 1.882.52) un mil trescientos 
ochenta y dos lempiras cincuen
ta y dos centavos de lempira, qne 
el sefior Administrador de Ren* 
feas del departamento de Valle, 
pagó durante el mes de septiem
bre del presente afio económico, 
así:
Valor pagado por con

ducción de cuentas..L 27.00 
Valor pagado por com

pra de materia prima
(aguardiente) ........ 939.02

Valor pagado por ho
norarios a loa agen
tes expendedores de 
especies fiscales... .  836.50 

Valor p a g a d o  por 
transporte de espe
cies fiscales...............  80.00

Sum a............. .L  1.382.52
Estos gastos se imputarán a 

las Partidas 2a., 3a., 4a. y 6a., 
respectivamente, del Capítulo 
X X X , Gastos de las Rectas, De** 
parlamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N? 770
Tegncigalpa, D. C., 16 de febre

ro de 1939.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de..........

(L 1.132.60) un mil ciento treinta 
y dos lempiras sesenta centavos 
de lempira, que el sefior Admi
nistrador de Rentas del departa* 
mentó de Oeotepeque, pagó du
rante el mee de septiembre del 
presente afio económico, asi:
Valor pagado por con

ducción de cuentas.. L  11.50
Valor pagado por com

pra de materia pri
ma (aguardiente). . .  790.32

Valor pagado por ho
norarios a loe agen* 
tea expendedoree de 
especies flécales . . .  298.73

Valor p a g a d o  por 
transporte de espe
cies ............................. B2.05

Suma..................... L l . 132.60
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3LA GACETA,—REPUBLICA BE HONDURAS, TEGUCIGALPA, D. O., ENERO DE 1941

CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accionistas del Ban
co de Honduras para la sesión ordinaria que 
tendrá lugar el 10 de enero corriente en el local 
del Establecimiento, a las tres de la tarde.

EL SECRETARIO.
Del 4 al 10 de enero de 1941.

Estos gastos se imputarán a 
laa Partidas 2a., 3a., 4a. y 6a., 
resoeoti va mente, del Capítulo 
XXX, Gastos de las Rentas, Da- 
parlamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

Cabías  A .
B1 Secretarlo de Botado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
pdbtico y  Comercio,

Julio Lozano A.

Acnerdo N? 771
Tegucigalpa, D- C., 16 de febre- 

ro de 1939.
El Presidente de la República

a o o e b d a :

Autorizar la cantidad de.........
(L 2.944.45) dos mil novecientos 

«ostenta y cuatro lempiras coa 
rentieinco centavos de lempira, 
-que el seSor Administrador de 
Rentaf del departamento de Co- 
mayagua, pagó durante el mes 
de septiembre del presente afio 
■económico, asi:
'Valor pagado por con-

ducción de cuentas..L 87.00 
Valor pagado por com

pra de materia prima 
(aguardiente) ..  . 1.909.12

Valor pagado por ho
norarios a loe agen
tes expendedores de 
especies fiscales.. . .  690.58

Valor p a g a d o  por 
transporte de espe
cies.................... . . .  307.75

S u m a ............... ..L2.944.45
Estos gastos se imputarán a 

las Partidas 2a., 3a-, 4a. y 6a., 
respectivamente, del Capítulo 
•XXX, Gastos de las Rentas, De
partamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.-Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Hacienda, Crédi
to Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 772
Tegucigalpa, D. C., 16 de febre* 

ro le  1939.
El Presidente de la República 

a c u e b d a :
Autorizar la cantidad d e ..........

(L  7.686.54) siete mil seiscien
tos treinta y aeia lempiras ció» 
cuenta y cuatro centavos de lem 
pira, que el sefior Administrador 
de Beatas del departamento de 
Yoro, pagó durante el mea de 
octubre del preuente afio econó
mico, así:
Valor pagado por con

ducción de cuentas. .L 152.00 
Valor pagado por com

pra de materia pri*
Uta (aguardiente) y 
gastos de depósito--. 5.227.36 

'Valor pagado por ho
norarios a los agen

tes expendedores de 
especies fiscales. . .  L 1.628.93 

Valor p a g a d o  por 
transporte de espe
cies............................  628.25

Suma  .............. L 7.636.54
Estos gastos se imputarán a 

las Partidas 2a.. 3»,, 4a. y 6a., 
respectivamente, del Capitulo 
X XX, Gastos de las Rentas, De
partamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.—Ccmunfqaese,

Cabías A,
El Secretario ie Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 773
Tegucigalpa.D. C., 16 de febre» 

ro de 1939.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la cantidad de..........

(L  3.741.36) tres mil setecientos 
cuarenta y un lempiras treinta y 
aeia centavos de lempira, que el 
sefior Administrador de Rentas 
del deprrt&mento de Santa Bár
bara, pagó durante el mes de oc
tubre del presente afio económi
co, así:
Valor pagado por con

ducción de cuentas..L 21.60 
Valor pagado por com

pra de materia pri
ma (aguardiente)... 2.525.75 

Valor pagado por ho
norarios a los agen
tes expendedores de 
especies fisoales . . .  889.01

Valor p a g a d o  por 
transporte de e?pe** 
cíes............................  305.00

Suma....................L 3.741.36
Estos gastos se imputarán a las 

PartidaB 2a., 3»., 4 *. y 6a., rea 
pecti va mente, d i  Capítulo XXX, 
Gastos de las Rentas, Departa
mento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigeote.-Comaníquese.

Cabías A.
El Secretorio de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 774
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 
de 1939. .

El Presidente de la República 
acu eb d a :

Autorizar la cantidad d e ___
(L  2.443.90) dos mil cuatrocien
tos coareutitrés lempiras noven 
ta centavos de lempira que el 
sefior Administrador de Rentas 
del departamento de Comayagua, 
pagó durante el mes de octubre 
del presente afio económico, así:
Valor pagado por con

ducción de cuentas.,L 37.00 
Valor pagado por com

pra de materia pri
ma (aguardiente)... 1.737.03 

Valor pagado por ho
norarios a toe agen
tes exoendedores de 
especies fiscales.... 503.36

Valor p a g a d o  por 
transporte de espe» 
cies    .....................  166.51

S o m a .................... L2.443.90
Estos gastos se imputarán a 

las Partidas 2a., 3a., 4a. y 6 *., 
respectivamente, del Capitule 
X X X . Gastos de las Rentas, De
partamento de Hacienda, dei 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente. — Comuní 
quese.

Cabías a .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N? 775
Tegucigalpa, D. O., 16 de febrero 
de 1989.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de........
(L 5.918.15) eiooo mil novecien
tos dies y ocho lempiras quince 
centavos de lempira, que el sefior 
Administrador de Aduana de L» 
Ceiba, pagó durante el mes de 
octubre del presente sfio econó
mico, así:
Valor pagado por'com- 

pra de materia pri» 
ma (agu ard ien te).,L 2 .589.82 

Valor pagado por ho
norario!* a los agen* 
tes exoendedores de 
especies fiscales.... 947.93

Valor p a g  s d o por 
transporte de espe
cies ...........................  461.60

Valor pagado por ser
vicio de soarreo y

estiba, según plani
llas.............................L  1.918.80

Sum a.....................L5.918.15
Batos gastos se imputarán a 

'as Partidas 3a.» 4a., 6a. y 7a., 
respectivamente, del Capítulo 
X X X , Gaatoe de las Rentas, De
partamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de de Egresos 
e Ingresos vigente.— Comuni
qúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en loo 

Despachos de Haeienda, Crédito 
Público y Comercio.

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 776
Tegucigalpa, D. C., 16 de febre

ro de 1939.
El Presidente de ia República

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad d e___

(L  3.158.86) tres mil ciento cin
cuenta y ocho lempiras ochenta 
9 seis centavos de lempira, que 
el sefior Administrador de Ren
tas del departamento de Copán, 
pagó durante el mes de octubre 
leí presente afio económico, así: 
Valor pagado por con

ducción de cuentas..L 14.50 
Valor pagado por com

pra de materia pri
ma (aguardiente) y 
gastoa de depósito.. 2.287.04 

Valor pagado por ho
norarios a los agen
tes expendedores de 
especies fiscales . . 743.32

Valor p a g a d o  por 
transporte de espe
cies ............................  114.00

Suma........  ...........L3.158.86
Batos gastos se imputarán a laa 

Partidas 2s., 3a., 4a. y 6a., res* 
ooetivameñte, del Capítulo X X X , 
Gastos de las Rentas, Departa
mento de Hacienda, del Preau» 
cuesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

Cabías A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Haeienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N? 777
Tegucigalpa. D. C.,16 de febrero 
de 1989.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de..........
L  660.10) seiscientos sesenta 
lempiras diez centavos de lempi* 
ra, que el sefior Administrador 
de Aduana de Boatán, pagó du
rante el mea de octubre- del pre
sente afio económico, así:
Valor pagado por com

pra de materia prima 
(aguardiente). . . , . L  495.89 

Valor pagado por hono
rarios a los agentes 
expendedores de es
pecies fiscales............ 164.21

S u m a . . ........L 660.10
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Estos gasto» ae imputarán a 
]aa Partidas 3«. y 4a., reapeeti 
▼amento, d e l  Capitulo X X X , 
Gastos de las Rentas, Departa* 
meeto de Hacienda, del Prean 
puesto General de Egresos e In* 
gresoe vigente.‘ -Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 776
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 
de 1930.

El Presidente de ia República 
ACUERDA:

Astorisarla esntidad d e ..........
(1*3.226.26) tres mil doaeieptos 
veintiséis l e m p i r a s  veintiocho 
centavos de lempira, que el se» 
Cor Administrador de Rentas det 
departamento de Choloteca, pa
gó durante el mee de octubre del 
presente afio económico, así: 
Valor pegado por oon- 

duocióo de cuentas.L 68.42
Valor pagado por com

pra de materia pri* 
ma (aguardiente) y 
gastos de depósito. 2.319.14

Valor pagado por ho
norarios a Iba agen
tes expendedores de 
especies fiscales. . . .  769.36

Valor p a g a d o  por 
transporto deespe» 
c íe s ..........................  79.37

Suma.. . . . ___L 8.226.28
Estos gastos se imputarán a 

las Partidas 2a., 3a.( 4a. y 6a , 
reapeeti va meo te, del C a p í t u 1 o 
X X X , Gastos de las Rentas, De
partamento de Hacienda, del Pre 
supuesto General de Egresos f* 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano ft.

Acuerdo N9 779
Tegncigalpa, D. C., 16,de febrero 
de 1939.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de . .  . 
(L  1.839.56) un mil trescientos 
treinta y nueve lempiras cincuen
ta y  seis centavos de lempira, 
que el sefior Administrador d«- 
Rentas del departamento de La 
Pas, pagó dorante el mes de oc* 
tabre del presento alio económi
co. asi:
Valor pagado por con* 

docción de cuentas.L 2 00
Valor pagado por com

pra de materia pri
ma (aguardiente). . .  934.76

Valor pagado por ho- 
norarios a los «gen
tes expendedores de
especies fiscales___ 370.80

Valor p a g a d o  por 
transporte de espe» 
c íe s ........................... 82 00

A  V  I S O S
R em a te»

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 19 de lo Civil de este 
departamento, mi público y para loa 
fines legales correspondientes, hace 
saber: qne ea la audiencia del dfa diez 
de febrero entrante, de las dos a las 
tres de la tarde, ae rematará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: La 
mitad de una caía de adobes, techo de 
msdera.cnbleita de tejai, enladrillada 
y emportada debidamente, de refrfti- 
ciheo y  lisa outitm  to ma de ínsito p<n 
en rumbo Sur y caMMl de fondo por el 
rumbo Este y Oesto, con tres piezas 
ep buen eetadoy dos m ediaguas* In
terioras, obleada aa Obmayagsa, en 
utt solar que mMeoohenta y siete va
ras de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Este a Oeste, y limitador al 
Norte, solar baldío,, caros de alambre 
de púa de por medio; al Sur, casas de 
Juan Galeano y Rafael Lara Licona, 
calle de por medio; a) Este, solares de 
Rosa Escoto y Harisco Reina; y al 
Oeste, casa y solares de dofia María

Bus til lo. Toda la propiedad descrita 
pertenece a la eefiora Angela Ochoa 
Velásquez y a don Ciríaco Ochoa, y se 
rematará la parto que corresponde a 
la primera, para oon su valor respon 
der al pago de cantidad de lempiras 
que le reclama la aefiora Haría de 
Ñoltenius. Toda la propiedad ha sido 
valorada en dos mil quinientos lempi
ras, y se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no ae admitirán 
posturas que no cobran Isa des terce- 

1 a s  .partes del' avalúo da. la . parte qne 
será rematada.—Tegncigalpa, D. O., $ 
de enero de 1941.

Abturo  H. Medrano  M., 
Srio.

L 1.E99. fifi I

Comisión de Con
trol de C a m b i o s

T m d i t t » .  D. C., Sondnni, C, A,
Cotiracimar* Ae lo itd n  Extranjeras 

para T«facifalpa

lsh ^ ir a * 
Compra Venta

DOLAR............  2.00 2.04
BELGA............
FRANCO.........
FRANCO SUIZO 4642 .4782
LIR A .......................1U10 .1041
PESETA..........
Libra Esterlina. 6.07i 8.32
FLORIN,..........
Colón Salvado

reño................. 8032 .8275
QUETZAL.......  1.98 2.04
Colón Costa

rricense^ .. .355860 .3666

Nota:—Cambio mínimo: un 
lempira (1.0O). Para gi
ros cablegráfleoi uay nn 
recargo de 4 del 1*.

Tegucigalpa, D. C., 7 de ene
ro de 1941.

Ju l Io Lo zan o  h ., 
Presidente.

Mónioo Cómbe, 
Secretarlo.

Del 8 al 30 de enero de 1941.

Estos gastón ae imputarán a 
laa Partidas 2a., 3a., 4a. y 6a., 
respectivamente, d e 1 Capítulo 
X X X , Gastos de las Rentas, De» 
hartamente de Hacienda, d e ) 
Presupuesto General de Egresos 
» Ingresos v i g e n t e.—Comuni
qúese.

CaríaS A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozmno h.

El infrascrito, Secretarlo del Juzga
do de Letras 19 de lo Civil de esto de 
psrtamento, hace saber: que en la au
diencia del jueves diez y seis de enero 
de 1941, de las dos a las tres de la tar 
de, se rematarán los bienes siguientes: 
ios derechos que corresponden como 
herederos del General don Miguel 
Oquelf Bustllloa dofia Pura Oquelíde 
Carias, Mercedes Oquell Bustillo y ae- 
fiorltas Camila y Haría Oquetí R. en 
las propiedades que alguen; a) En el 
terreno de «Las Casitas* que consta 
de trece caballerías y tres cuartos de 
caballería, limitado: al Norte, terre
nos de herederos de don Santos Soto, 
mediando el Río Grande y la Carrete
ra de Olancho; al Sur, terreno de Qo* 
fradia y Carretera de Olancho; al Este, 
terreno de Los Planoitos y de dofia 
Narcisa v. de Dávila, hoy de los her
manos Molina; y al Oeste, terreno de 
Santos Soto, Río Greode de Cholúte 
ea de por medio y Carretera de Oían 
cho, este terreno fué valorado en siete 
mil lempiras, b) En las tierras de 
Descombros en la montaña de «Las 
Moras», en los derechos que pertene 
cían al Gral. don Miguel Oquelí Bus- 
tillo. limitadas así: al Norte, terrenos 
nacionales; al Sur, terreno de «Berra 
nías» o de «La Unión»; al Este, terreno 
que actualmente pertenece a la Com 
pafiía Rosario; y al Oeste, terrenos 
«Los Plancitos» y «La Majada*, estas 
tierras fueron valoradas en cuatro mil 
doscientos lempiras, c) En las siete 
veinticuatro a vas partas de mil seis 
cientas diez hectáreas, trece áreas y 
noventa y nueve centiáreas, en el sitio 
de «Serranías» o «La Unión», exclu 
yendo las maderas, sitio valorado en 
tres mil trescientos lempiras, ch) En 
las cercas de alambre del terreno aco
tado en «Seguale», incluyendo el torre 
no acotado por Rafael Archaga, sitio 
de «8eguals», limitado: ai Norte, con 
Descombros de la montana de Las Mo
ras; al Sur, terrenos nacionales; al 
Oriente, terreno denunciado por don 
Enrique Constantino Flallos; y a) Po
niente, con terreno de «Loe Planoitos» 
y «La Majada», valorado en dos mi) 
trescientos lempiras. Corresponde a 
laa herederas citadas, acciones en los 
bienes descritos, cuyos porcentajes re
presentan los valores siguientes:___
L 2.014.65, e& «Las Casitas»; L 120.00, 
en «Descombros*, en )a montaña de 
Las Moras; L 120.31, en loe derechos 
de tierea en «Betremías* o «La Unión»,

y L 1.150.00, en las cercas y tierra 
comprendida en «Seguale»; todo lo an
terior asciende a la cantidad de tres 
mil cuatrocientoa cuatro lempiras no
venta y seis centavos. Dichos bienes 
están situados fin esta jurisdicción y 
se rematarán para pagar con su pro
ducto el legado que lea reclama como 
herederas del Gral. don Miguel Oquelf 
Bustillo, dofia Camila Rodríguez v. de 
Oquelí, ad virtiéndose que por ser prt-. 
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes dél avalúo de las acciones men
cionadas. Lo que se pone en conoci
miento del público, en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
diciembre de 1940.

A rturo  H. Medra no H., 
Srlo.

Del 18 de Dic. de 1940 al 13 de enero 
de 1941.

H e re n c ia

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 19 de lo Civil de este 
departamento, al público haoe saber:* 
que oon fecha veintisiete de diotem» 
bre retropróximo, los señores Roberto 
Róssner Moti, Altee Rossner de Weyer, 
Zoila Elisa viuda de Cornelsen y María 
Luisa Rossner de Merz, fueron decla
rados herederos testamentarlos de su 
madre legitima María Elisa Motz de 
Rossner, concediéndoseles la posesión 
efectiva de la herencia, siu perjuicio 
de otros herederos y de los legado¿.<- 
Teguoigalpa, D.C., 4 de enero de 1941.

A rturo  H. Medrano  M., 
Srio.

8 y 9 de enero de 1941.

A los C o tice s !oma rlos  ■

Se recomienda a los concesionarios y 
a sus representantes, que para la pico
ta tramitación de las solicitudes de li
bre registro que presenten a este Mi
nisterio, deben citar el D e c r e t o  
correspondiente y determinar con toda 
claridad los servicios y demás impues
tos a que estén obligados a pagar al 
Estado, conforme a su concesión.

La  O ficialía  Mavor  de Fomento-

Haga sus pu
blicaciones en el 
diario oficial L A  
G A C E T A ,  pro
curando siempre 
mandar los origi
nales de sus avi
sos con toda cla
ridad, para evitar 
equivocaciones.

Talleres Tipo«r¿Sc«e Nedosalee.
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